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w GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESoLUcIÓN DI -2025-G.R. AMAZONAS.
PROAMAZONAS/DE

Chachapoyas, 2 ü EL;. 2025

VISTO:

La Resolución Directoral Ejecutiva N'001-2025-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE
de fecha 09.01.2025, Memorando N' 000028-2025-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-
DDTE de fecha 16.01.2025 y PROVEIDO OOO255-2025-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha 16.01.2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho público,
creada por el Gobierno Reg¡onal Amazonas med¡ante ORDENANZA REGIONAL N" 323
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 19.04.20i3; como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
admin¡strativa, cuyo objetivo es ejecutar el programa PROG-78-2009-SNlp:.ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES PARA EL DESARROLLO RURAL A TRAVÉS
DEL TURISMO, EN EL CORREDOR TURISTICO DEL VALLE DEt UTCUBAMBA,
SECTOR PEDRO RUIZ - LEYMEBAMBA, REGIÓN AMAZoNAS,, conforme a |os
acuerdos suscr¡tos para su cumplimiento entre la Agencia de Cooperación lnternacional
del Japón - JICA y el Gobiemo Regional de Amazonas;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 001-202SG.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 09.01.2025, se aprobó el Plan Anual de Contratac¡ones
de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS para el Año Fiscal 2025;

Que, mediante Memorando N' 000028-2025-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE
de fecha 16.01.2025, la Directora de Desarrollo Turístico y Económico sol¡cita a la Jefa
de la Un¡dad de Admin¡stración, la inclusión al Plan Anual de Contratac¡ones en el
ejercicio fiscal 2025, la contratación del siguiente servicio:
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QUE, CON PROVE|DO OOO255.2O25.G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.UA dC fEChA
16.01.2025, la Jefe de la Un¡dad de Administración solicita al Asesor Legal la
proyección de Aclo Resolutivo para la inclusión al Plan Anual de Contrataciones en el
ejercicio fiscal 2025, modificación de la Resolución Directoral Ejecutiva N" OOI -2025-
G, R.AMAZONAS.PROAMAZONAS/DE;

Que, respeclo del contenido del Plan Anual de Contrataciones - PAC, el numeral 15.2
del artículo '15' del TUO de la Ley N' 30225 -Ley de Contratac¡ones del Estado,
aprobado con Decreto Supremo N' 082-2019-EF, y sus modificatorias, define el
contenido del PAC, señalando que el Plan Anual de Contratac¡ones que se apruebe
debe prever las contrataciones de bienes, serv¡c¡os y obras cubiertas con el
Presupuesto lnstitucional de Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito
de aplicación de dicha norma o no, y de la fuente de financiamiento; señalándose,
además, en el numeral 15.3 de la mencionada norma que, el referido plan Anual se

1

V" B"

Arqueologíá

ú



d"*a
\Er
-i}

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

ResolucróN DTRE.T.RAL EJEcurvA *. 00 ti .2025.G.R. AMAZONAS.
PROAMAZONAS/DE

publ¡ca en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal
institucional de la respectiva Entidad;

Que, el articulo 6' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y sus mod¡ficatorias, establece que el Plan Anual
de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionar¡o a qu¡en
se hubiera delegado dicha facultad, de conform¡dad con las reglas previstas en la
normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6.2 del artículo 6' del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado, que señala que, luego de aprobado, el Plan Anual de
Contratac¡ones, puede ser mod¡ficado en cualquier momento durante el año fiscal para
incluir o excluir contrataciones y, el numeral 6.3 prec¡sa que, dentro de los cinco (05)
días hábiles siguientes a su aprobac¡ón o modificación, debe ser publicado por cada
Entidad en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado y en su portal
institucional, incluyendo el documento aprobatorio;

Que, a través de la Directiva N" 002-20'19-OSCE/CD aprobada con Resolución N'014-
2019-OSCE-PRE de fecha 29.01.2019 denominada 'Plan Anual de Contrataciones" y
sus modif¡cator¡as, se establecen las disposiciones complementarias destinadas para la
formulación, aprobación, publ¡cación, modificación, ejecución y seguimiento del PAC, de
obligatorio cumplimiento para las entidades que se encuentran bajo el ámbito de la Ley
de Contrataciones;

Que, el subnumeral 7.6.1. de la citada Directiva, establece que, luego de aprobado, el
Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el
año fiscal para incluir o excluir contratac¡ones, a partir de las mod¡ficac¡ones que se
aprueben en el Cuadro Mull¡anual de Neces¡dades;

Que, asimismo, la referida Directiva en el subnumeral 7.6.2. señala textualmente que:
"Toda modiñcac¡ón del PAC, debe ser aprobada, en cualquior caso, mediante instrumento em¡tido por e¡
Titular cle la ent¡dad o al func¡onaño a quien se haya delegado la ap¡obación de la moc!¡frcac¡ón del PAC. En
el caso gue se modil¡que el PAC para ¡ncluir procédimientos, el documento que aprueba dicha modifrcac¡ón
debeñ ¡ndicar los ptú€,dim¡entos qua se dasaan ¡ncluir en la nueva ve8ión, debiendo contener toda la
¡nfomación prcvista en el fomato publicado en el Wial web del SEACE1

Que, en el marco de las normas señaladas precedentemente, conforme al Memorando
N' 000028-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha 16.01.2025 y el
PROVEÍ DO OOO255-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha 16.01.2025,
resulta v¡able aprobar la primera modificación del Plan Anual de Contrataciones de la
Unidad Ejecutora PROAMAZONAS del año 2025;

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo designado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N' 21 8-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR
de fecha 20.02.2023; contando con el visto de la Unidad de Adm¡nistración, Dirección de
Desarrollo Turístico y Económico, Unidad de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, y
Asesoría Legal de la Un¡dad E¡ecutora PROAMAZONAS;

SE RESUELVE:

ARÍíCULO PRIMERo. - Aprobar la Modificación N" 0l del Plan Anual de
Contrataciones de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS para el Año Fiscal 2025, para
la ¡nclusión de la contratación de un (01)servicio, de acuerdo al siguiente detalle:
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lRfíCUt-O SECUHOO. - Disponer que el Especialista en Adquisiciones proceda a la
publicación de este aclo adm¡nistrativo en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones del Estado (SEACE), dentro de los cinco (5) días hábiles s¡guientes a la
expedición de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO. - Not¡ficar la presente Resolución a las ¡nstancias pertinentes
de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.

GOBIERNO AI\,AAZONAS
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